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Laó, Eegi&imdor dñ la propmúad úb Lh- 
mna,—Página 157,

Otras nombrando para hs Eegistros de 2a 
propiedad qm se mencionan ú ¡os señores 
que se ináicm^—Páginas 157 ^ 15$.

llialstafla da HacMas > 
Eeaí Ofñm resolmmáo él expndimte sobre 

proyecto de reforma de Reglamento para 
el ingresOf ascenso y ébligmiums de los 
ináwám s úel ramo facultativo prdciieo 
áe las Minas de Almadén^—Páginas 158 
á 161.

iiissistar!© de !a iiliensasléas ■
Mml orám éisponienáo $e provea por con" 

surso la piusa de Ingeniero de Montes de 
la Dirección Genetaí de Correos y TeÛ  
grafoSn Sección de Mégrafo8.--FáQi" 
na m .

Otra trmlaáaná® una Emí orden ád Mi" 
nisterio de Hmimdm di^ponienáo $e m- 
terese de este Mimsterio se or^me á hs 
Qohermdores civihs exijan ¡a presenta' 
ción de ¡08 documentos qm se méncionan 
ú los dueños de mitomóvihs de mareas 
naeionahs y extranjeras qm Sídiciim 
sean maírimíuúoi los rsfúrMos cochas*— 
Página 162»
Slililif li ii Iisimtíéi fñ lM  I i i l ü  Ifirjl

Emí orden mmbmndo, m  .virtud de tra§" 
íaüOf Inspector de Primera emeñmma úe 
Zamora á B. Eulalio Esmúero EgUban» 
Página 162.

isilstsrfi di
Eeaí orden auiorimnño á favor áet Fresi" 

ámte de ¡a Junta Central de Golonim' 
eión y Eepobiación interior el gaste de
24.000 pesetas para atmúer durante @2 
primer trimestre del año actual ú hsgas- 
tos qm se mencionan.—Página 162.

m
Haoiemba . Birecdón O-eneral áa la 

Deuda y Oisses Pasivas.—^esia2amsafílíJ

úe ptzgos y mtrega de mUrm.—'Fági" 
na 162.

F om ento ,—Dirección C4eneral de Obras 
Fáblícm.—F@rroe&rñíes.—Otorgando á 
la Sociedad anónima Monte IgtmMo la 
concesión del ferrocarril funicular de 
Onáarreta al referido Monte Igmído.-^ 
Página 168.

Amw  1.®— B o ls a .— O b s e r v a t o r io  Cim-
TRAL MSTEOROLÓGIOO. — OPOSIOIONES. 
S u b a s ta s .  — A d m in is tr a c ió n  Ff.ovib- 
aiAL. — A d m in is tr a c ió n  M u n ic ip a l,—
AOTICIOS OFICIALES del B m m  de Es  ̂
püfñm {Ooruña)f úompañia Ibérica ds 
RediS Telefónicas, Banco Gmipmcoam, 
Sociedad ÍHároeidctrica de BournsMi y 
QoUgio áe Úorrciorcs de Gomercío de 
Barcelona.

A n ex o  2.®— E dictos.— Oü ad eo s  e s t a d ís -
TICOS DS

ÍMSTRUCCIÓN PÚBLICA.— d&l &S" 
mhfún  di GaieáráUws de I^stiíuim.

A n ex o  S.®— T r ib u n a l  Su pr em o . —  Sa l a  
DE LO OoNTENGíOso-Ad m in istr a tiv o . 
Flisgo 1$.

PARTE OFICIAL

BEL COm BE MUTEBS

». M. •! RbT Don Alfonso XIH (q. D. g.),
S. M. la K e i n a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. BB. el Principe d© Asturias é In- 
&nt©9 Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
©n su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
liersonás de la Augusta Real Familia. 

— « »  -

H M S m iO  »S (¡MOA I  JUSTICU

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: S. M. ©1 Rey (q. D. g.)/de con

formidad con lo dispuesto on el párra
fo 3.® del artículo 297 de la ley Hipoteca
rla, ha tenido á bien jubilar al Registra
dor de la Propiedad de Llerena, de pri
mera clase, D. Esteban Ruiz Laó, con de
recho al haber que por clasiñcación le 
corresponda, por tener cumplida la edad 
de setent$i ahoe que la citada disposición

establece para la jubilación forzosa de 
los Registradores do la Propiedad,

De Real orden lo digo á T. í. para su 
eomocimiento y demás efectos. Dios guar
da á T. I. muchos affioi, Madrid, 15 de 
Enero da 191S.

Señor Director general de los Registros 
y del Notariado,

nmo. Sr,: S. M. ©1 Rey (q, D, g.), coa 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.* 
turno 1.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Granada, de 
primera clase, á D. Antonio Aguilsr y 
Cano, qu© sirve el de Zaragoza, y resulta 
más antiguo de los de mejor clase que lo 
han solicitado.

De Real orden lo d igóá¥ . I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 16 de 
Enero de 1913,

BARROSO. 
Señor Director general de los Registro» 

y del Notariado,

Hmo, Sr.s S, M. ©i RsY (q. D. g.), coa 
eajedón á lo dispuesto ©n la regla 1.** 
turno 1.® del artíoulo SOS de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro da la Propiedad de Fuente- 
sanco, de segunda ©lase, á D. Antonio 
Maseda Janeiro, que sirve ©I de Ledes' 
ma, y resulta eS más mitiguo d© lo» d@ 
mejor clase que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V.T. muchos años. Madrid, 16 da 
Enero d© 1913.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado,

IMo. Sr.: ñ. M. el Rey (q, B, g.% com 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1* 
turno 1.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Béjar, de 
tercera clase, á D. Ricardo Vázquez Rey, 
que sirve el de La Bañeza, y resulta el 
más antiguo de los de mejor clase quq 
lo han solicitado,
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De Eeal orden lo digo á V, I. para su 
conocimienío y efectos oporínnos. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 16 d© 
Enero de 1918,

BARBOSO. 
Señor Director general d© los Registros 

y dei Notariado.

limo. Si%; S. M. el Kei? (q. D, g.), eon 
sujeción á lo dispuesto ©n la regla 1.% 
turno 2.̂ , del artículo 303 de la ley Hipc- 
íecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Hegistro de la Propiedad de Albsidgí, de 
primera clase, á D, Ildefonso Oaliejo y 
Pasl'or,que sirve ©1 de Barbastro y resulta 
el más antiguo de los Holicitaníes,

De Eeal orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I, muchos años. Madrid, 16 de 
Enero de 1918.

BÁEB030. 
Señor Director general de los Eegistros 

y del Notariado.

limo. Sr.: B. M, ©I BmY (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.®, 
turno 2, ,̂ dei artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro á© la Propiedad de Las Palma», 
de primera clase, á D. Ricardo Novillo 
Fertreil, que es electo del de Motril y re
sulta ©i más antiguo d© los solioitantea.

Do Eeal orden lo digo á Y. I. para su 
^inooimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á ¥, I. mucho» años. Madrid, 16 de 
Enero de 1913.

BARBOSO. 
jSeñor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Si%: S. M. el Rey (q, D. g.), con 
sujeción á lo clispuesto en la regia 1.®, 
turno 2.% dei artículo 808 de la ley Hipo-. 
teearia, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro d© la Propiedad d© Dolores, da 
segunda ©lase, á D. Celestino Collado 
Asensio, que sirvo el d® Baa Mateo y re
sulta el más antiguo de los solicitantes.

D© Real orden lo digo á ¥. L para su 
eonocimlenío y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años, Madrid, 16 d© 
Enero de 1918,

BARROSO. 
Jleñor Director general de los Eegistros 

y del Notariado.

. Hmo. Sr.: S. M. el Rky fq. D. g.), con 
su|©ción á lo dispuesto en la regla 1.‘ 
turno 2.® del artículo 803 d© la ley Hipo 
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
®1 Registro de la Propiedad de Brivlesea, 
de tercera clase, á D. Yíator Navarro Reig, 
que es electo del de Yillacaryo, y resulta 
t i  más antiguo de los solieiíantes,

De Real orden lo digo á V. I  para 
gu conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 
i6 de Enero á© 1913.

BARROSO. 
0Qior Director generaj d© los Registroi 

j  Jol Notariado*

Rmo. Sr.: S. M. ©I Bey (q, D, g.), eon 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.* 
turno 2.® dei artículo 803 de la l©y Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de ia Propiedad de Monta!- 
bán, d© tercera clase, -á D. Julio Fernán
dez Feijóo, que sirv® el de Yitigudino, y 
resultael más antiguo d© los iolioiíantes.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
csonocimiento j  efectos oportunos. Dios 
guardo á ¥. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Enero de 1918.

BARROSO. 
Señor Director general de ios Eogis- 

tros y del Notariado.

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.), coa 
sujeción á lo dispuesto en la regla i,*, 
turno 2° del artículo 803 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para ©1 
Registro d© la Propiedad de San Fer
nando, d© tercera clase, á D. Diego ¥a- 
lencia Guemin, que sirve el de 01 vera y 
resulta el más antiguo délos solicitantes. 

De Real orden lo digo á Y, I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I, muchos años. Madrid, 16 do 
Enero de Í91i.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registro» 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Riy  (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en ia regla 1.® tur
no 2.® clol artículo 303 de la ley Hipote
caria, ha temido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Santa Cruz 
de Tenerife, d© tercera clase, á D. Anto
nio Rodríguez Martínez, que sirve ©i de 
Yalenofa d® Don Juan y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

Be Real orden lo digo á Y. I. para s i 
©onodmiento y afectos oportunos. Dios 
guarde á ¥. L muchc^ añoi, Madrid, 16 
de Enero de 1913..

BARROSO. 
Señor Director genera! de los Registros 

y del Notariado.

i i i m i ©  m  M S I » !

REAL'OEDEN 
limo. Sr.: Remitido á informe da la 

Comisión permanente del Consejo da 
Estado ©1 expediente sobre proyecto de 
reforma de Reglamento para ©1 ingreso, 
ascenso y obligaciones do les individuos 
del ramo facultativo práctico de las mi
nas de Almadén, dicha Comisión ha emi
tido el siguiente informe con fecha 29 de 
Octubre úítimc:

«Exorno. Sr.: De Real orden, comuni
cada por el Ministerio del dfgio cargo de 
¥. E., ha sido remitido á informe de este 
Consejo en su Comisión permanente el 
adjunto expediente, del cual resulta: 

»(|a© en 14 de Mayo de 1910 la Admi- 
pjptracióo ^ncirai de 199 pinas

maclén participó al MÍBisterio do Pla- 
cienda ©1 fallecimiento de! Oñcisl pri
mero d© minas D. Tomás Juan Moyano, 
ocurrido en 5 del mismo mes, y propuso 
para ocupar la vaoant© a! Maestro pri
mero de obras D. Ramón Antolín León y 
Muñoz, para la que éste dejaba al Maes
tro segundo de obras D. ülpiano Truji- 
lio, y para ésta á D. Ramón Díaz, que era 
©i primero d© los habilitadoa para Maes
tro da obras, mediante exámenas de opo
sición;

sQue D. Manuel María Ramírez, Ofi
cial segundo de las minas de Almadén, 
protestó de esa propuesta por conside
rarse con preferente derecho, por ser 
más antiguo, por estar el propuesto fue
ra del Rp'glamento para ascender á Ofi
cial primero, segün lo dispuesto en el 
artículo 14 del mismo;

j»Que la Dirección de las minas apoyó 
su propuesta en las modificaciones de 
plantilla hechas por la ley de Fresupue»- 
tos de 31 de Diciembre de 1905, por la 
que quedaban igualadas las categorías 
de Ayudantes de minas con la de los 
Maestros primeros, y las de los Oficiales 
segundos con ia de les Maestros prime
ros d© obras;

¡»Qu0  ese Ministerio, teniendo en cuen
ta que el artículo 14 del Reglamento dis
ponía que Ub vacantes de Oficiales pri
meros serían ocupadas por los Oficial©» 
segundos, pues aun cuando la ley de Pre
supuestos de 1905 modificó la plantilla 
del personal, aumantándose el sueldo d© 
los Maestros é igualándolos en esta res^ 
pecto á los Oficiales segundes, no por eso 
podía entenderse modificado el Regla
mento que establecía la jerarquía d© los 
funcionarios y ©I orden d© los ascensos, 
y que parecía conveniente una reforma 
reglamentaria, toda vez que no era natu
ral que Augurasen en distinta clase lo» 
Oficiales segundos y los Maestros prime
ros, teniendo e! mismo sueMo; por Rea! 
orden de 18 de Mayo de 191Í desestimó 
ia propuesta de la Administración da las 
minas, y ordenó que se iniciara un expe
diente psra la modificación del Regla
mento en cuanto á la jerarquía de los 
funcionarios y ascensos de los mismos;

3>Qu0 en cumplimiento de esta Real 
orden, la Administración de las minas 
eleva á ¥. E. un proyecto de Regiamento 
en el que las principales modificaoioaea 
que se introducen respecto al anterior 
son:

»1® Establecer qu© los ascensos «0 
hagan con relación á los sueldos y siem
pre que los interesados reúnan las con- 
d ioiones exigidas, y á este efecto en el 
artículo 2.” establece las categorías si
guientes:

tOflciales primeros de minas, Oficiales 
de mina y Maestros de obras que tengan 
igual sueldo.

^Ayudantes d© mina y Maestros de 
obras que disfruten de igual haber. 

»Sañtibsdorc6 teóricos d9|>rimpira olas^,
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»Eaüfcador0i taérleos d© ^©g'iiBda ela- 
Bd, y

»A3pir®nt@s á Entibadoras fMninon.
»2 * Aíimoiiíar el smido d© loe Enti

badores d© primera y gegnada y á ios Ea- 
. tibadores da fortiñaaoiÓBg m  0,50 pesetas 
sobre ©i qoe 6b la aotualidaá disírutan, y

y>%f‘ Adgsar á ios ©BÍermos medio 
jornal durante dm  mesas, en tos da Eos 
quinoe.dísfl,que señalaba el Reglamento 
áel900.

»Qíie la Dlrecoion General d© lo Coa- 
ténoioso propone la aprobación del. pro- 

.yecto de Reglamentos si bien adi3lo.nan- 
do al artículo 18 del proyecto un segundo 
párrafo que diga lo sígniente:

«También podrán ciibrirsa las yteantes 
do OfLcMes primaros d© minas mu  Mies ■ 
tros que se hallen en la categoría ÍEmS'̂  
diaía inferior d© las sañalarlas en ©I ar
tículo 2 ® de 0 Sf© Reglfimento, pero tan 
íólo on turno d© antigüedad m  ©1 ©setia- 
fón de Entibadores». >

»Qu0  la ínterTOicIóa General propone 
también la aprobación dal pro jeato, sien • 
do da igU5il opinión que las dos moMiO’ 
•Badas la Dirección do Propiedades.

»Y en ísl estado se consulta ©I psrecsr 
d© este Consejo en su Comisión perma' 
líente.

?La primera ele las modiñcaciones que 
quedan expuestiss; 6 sea la raferente á la 
nueva determinación de categorías en 
que ha da dividirse elparsonal f¿cultati« 
vo práctico d6!?ílnado ai sámelo de ex
plotación de las minas de Álmtdén, res
ponde aoerttdamento al espíritu que in- 
forin,6 la Real cr-len de 18 de Junio de 
1911, y que ha da hacar posible que loa 
ascensos tengan lugar con relación á ios 
aneldo»,

»Estima, sin enibargOjel. Oonjejo, abuii’ 
dando en el criterio da la Direcoién da 
lo Coatenciosío, qu© quedma mejor sñi- 
mada la posibiiid^d da cubrir ias vacta* 

de Oficiaks primeros con Maestros 
de obrasf, adidon^ndo artículo 18 ©i 
párrafo que propon© dlaho Gen tro direc- 
ííyo, con ©i cual ninguna duda habrá de 
ofrecerse ©n la práctica.

»S0 reñor©, segón queda expuesto, la 
segunda modiñoadóti al aumento del 
sueldo do los Entibad orea de primera j  
«sgímda y á los Entibadoroa de fortiñca- 

' «ión en 0,50 pesetas.
»Según s© hací0  constar en el expedien

te, por Real orden d© 1.® Mayo de 19'i8 
se concedió á dichos íunoionadois esa 
■aumento por vía de graíiñcaoión.

»No va inconvenienta alguno el Conse
jo en que esa gratiñeación so mcorpor© 
hoy al sueldo, dándolo de derecho e! oa- 
ráotar da permanencia quo ya tiene de 
hecho.
. »E1 tiempo transcurrido desde que ®aa 
aumento se concedió con el carácter do 
gratiñcación, sin que al parecer haya su
frido interrupción, demuestra quo obeáa- 
0 6  á razones de jasticla y equidad reía* 
iáonadas con la índole del trabajo que

realizan los funcionarlos de que s© traía.
. >Tambiéa estimt el Consejo ao©rtada 

y jiiBía la mocliñoacién tareera, ccnsf 
tente ©n asig.!iar á ios enfermos medio  ̂
jornal durante dos meses en vei de los ; 
quince días qa© seílala el actual Kegla- 
men.to, ;

»Sln í*̂ mbargo, ana cuando In medida 
m  recomendable por el egpldtu de equi
dad que la informa, ccmo quiera que im
plica nn lamento en los gastos, e!. Con
sejo dob© llamar la ateacíóii sobro la eon- 
veniencla da qu© no entre en vigor hasta 
que por los Centros aspeóla!mente com
petentes se demuestra q?ie no ha d© ser 
causa de que resulte rebasado el crédito 
legislativo ó bien hasta que haya sido 
objí t̂o d© previgión formarse otro pre- 
supECsto.

©fita Oomlsión perman©B.t© 
0S d® dictamen:

»Qp© puedo Y. E. prestar su superior 
aprobación al proyecto d© Reglamento 
d© qua s0  trüta con !a adición propuesta 
por It Direcclén de io GoBtencioso y te
niendo en cuenta la observación que qu©' 
da consignada con ref arénela á la modi' 
ñeacióii tigrceriSi,

».Y, E., sin embargo, resolverá con U, M, 
lo que mejor estime.»

T B. M. el Rey (q. D. g.), d© conformi
dad con el presenta dictamen, se ha sar- 
viáo resolver como en el mismo m  in
dica.

Da Real orden lo digo i  Y. I. para 
su conocimianlo y efectos que procedan. 
Dio  ̂guarde á V. í. mucho® Madrid, 
SO de Noviembr-a de 1912.

n. RlTJSBTm
Señor Director, ganar al de Propiedades ó 

Impuestos.
REGS^AMB^TO 

para  el ingreso, ascensos j  obliga* 
cienes da lo® individuos d©l ramo 
facultativo práctico d̂ í ©isplotación 
de las minan: de asogue d@ Al
madén.

OAPITÜLO PRIMERO 
B& ía organimción del personal, sfe. 

Artículo 1.® El persüníai faeuií&tÍTO 
práctico destinado ai servicio de explo
tación de las min£iS de AimadéB m  com
pondrá de:

1.° Oñciales de mina y Maestros de 
obr\M.

2.® Ayudante» de mina y Maestros de 
obM.

S.® Entibadores.
Art- 2.® Este per^sou l̂ S8 subfiv iiiri 

©n las categorías sigoieníes:
1."' Oñciales primeros da mina.

Oñciales da minsi y Maestros d@ 
obns que tengan igual sueldo.

8.* Ayudantes de mina y Maestros d© 
obras que disfmíen do Iguí4i haber.

4.*̂ Entibadores teóricos de primera 
clase,

5.® Entibadores teóricos do segunda 
cla^e.

6>® Aspirantes á Entibadores teóricos. 
Art. 8.̂  Los nombramientos de ios 

Oñciales, Ayudante^s y Maestros da^obras 
correaponderán á ios funcionarios qu© 
las disposioiones ilegales dctemlu^»}

gün. ios sueldos que tengan señalados di
chos des ti o oe.

Los nombraMÍen.toi de Ion Entibado
res corresponderán al Jefa do las minaa?̂  
á propuesta d© la Dirección facultativa,, 
la que determinará al principio, de c;ida 
año ei número d© los que han de prestar 
servido, en vista del crédito que para 
fortlfícación providona! esté coosignado 
0H ©1 presupuesto respectivo.

CAPITULO II 
Bel orden jerárquico, ingreso |¡f asc6í3¿'o.
Art. 4.® Ei orden j&rárqmm ea^^eí 

ramo facultativo práctico da explotación^ 
•sará 0,1 estabiecldo en las sei^ categorías 
setalíádas en el artículo 2.®

Art. 5.® Ei ingraso ©n ol ramo fá^culta- 
tivo práctico de expktadón, tendrá lu
gar por la dasa de.Éntibadoras.,

Ari 6."̂  .Para ingresaren io suaesfvó 
en la eMíás (H Intibsdcr teomo, será ra- 
quiféilo iridispensabl© tener e! título de’ 
Capataz de miuíis, habar praüticr.ct.o eon 
una coadrilla d© astibación, dando por 
lo menos 72 jornales m  dichas y
acreditar par medio de eertiñcación d©l 
MédiGD úBl Hospital da mineroa tenor ia. 
robust©,g necesaria pata dadicarso á 
faenas de M entib^cién.

Art. f ® OoB el personal teórico da I#  
ení.íbasíón sa formsrá un escaiaíón que 
»e llamará «Escalafón de Entibadoras íb&* 
ricos», ei que comprenderá á los Enüba-> 
dores teórico?? que la aanrdiíujaii aotUEl-̂  
mente por el orden ©n que están Cvdoca- 
dos y á Ion Aspirantes á 'Entibadoras teó
ricos que hayan ingresado ya 6 ingresáis 
m  lo sucesivo por tenes’ título d© Oapaías 
d© nalnas.

Lüs Aspirantes á Entibadores, tais tolos 
que existen actualmente, como los qu® 
ingresen en lo sucesivo, se colocarán por 
©1 orden y antlgÜBckd eo.n que fueron 
oali-ñeáiáo» a! eencluir la carrera,

Árl. 8 ® Los ©stibadoreiB prácticos qu® 
m  la acitutiidad ©xisten formarán oiro 
esealsfón ind.©pendiente, que se denomi'' 
aará «Escalafón d©Entibadores prácticos», 
y se iníduiráfi por el orden en que en ia 
actualidad están colocados, los qua ejer
cerán iguales funciones que los teórkos, 
pero 120 podrán pasar á ia clase de .Ayu
dantes de mina ni ejerocr por gustitu- 
ció.a ífin dones de tsles.

Art. @ ® ImB de Eístibadora:?
d© primera ela??c, sean éstos teéricoE é 
prácticos, »© cubrirán con Io.s de según.- 
da ciase, por rigurosa antigüedad en su 
respectivo escalafón, siempre que no ten
gan nin.tuna nota desfavorabie m  mu 
hojas da servicio ni circunstansiai p^r- 
licuisres que les imposibiliten p'^ra ei 
trabajo, ©nÉendiéndoso por iñlm eírcnns- 
tandas la ©dad avangigda, ios muohos 
achaques ó eníermeáMm ó algún defae- 
to físioD, y observando que nunca pas.eii 
los del ©geaiafón da teóricíie á ocíipar la® 
vacantes que ooam n en o! do ¡>ráí:̂ ticos# 
mientras haya da éstos y viceverBa, pero 
en cualquier tiempo que un Entibador 
práaü(ío adquiera el üküo da Capataz d@ 
minas, puede cambiar da escalafón, eo.Io>- 
cándose m  el puesto qn© lo corresponda 
por la antigüedad a® bu prlmiüvo’‘nGm« 
foramiento.

Art 10. Lis vacantes d© Entibador 
■teórico da segunda clsise m  provaeráu 
por orden da antigüedac! en asplmnte® 
»ln nota desfavorable m  su hoja de ser
vidos ni olrcunsiaíidas particular©» que 
le imposibiliten para el trabajo,

Art. 11. Las vacantes de Ayudantes da|' 
mina sa cubrirán por rigurosa antigües- 
dEá por Entibadoras teóricos do primora 
ciase sin ninguna nota desfavorable m  
nm hqas d© servicios ni cireunstand'Ri



160 IS 18tté!*ís 1118 U a e e ti 8e 10

partioüisres qu© les Imposibiliten para el 
mrgo.

Art 12. Lss vnaiaKtes de OñoMes de
míKa de la última categoría m  CBbrIráE 
por ar^tigiÍ6dad entre los Ayüdaat?;^ qüe 
Bo terigaB iio'm desfavorable en bus hojas 
de servidos tú eirconstancias parlieiila- 
ms que Ies i íííposibilitan pará el cargo»

Ar¿. 13. Les vacantes de OO.dales <áe 
jmina de cualquiera do ls?,s categorías en 
que se úiv'ímn, serán ocupadas por rigu
rosa antigüedad por los Oñcsialí'-'S da la 
eatf'goda j  Bueldo inferior^ siompr© ano 
BO taíigan. nota desfavorable en mu bo- 
|ae ñpj feervieios si oircEBStanoms parti- 
eulsrss qu© les Imposibiliten para ©i 
oargo,

T.^mbién podráíi cubrirse ias vacantes 
de 5 I limeros do miuss conMaes- 
tvcn r 0 1  ̂ ;n en la categoría ir? me
dial a 1  ̂ dñ Iss señaladas en el á r
tico de 03<'3 Eagismento, pero tan
«dio m. tamo de antigüedad ©n el esoa- 
lafÓB áo Entibadores.

Axt i 4, Lti8 pk§5̂ :íi3 de Maestros d© 
obrss de la ñitlma categoría en qua m 
divifl.  ̂la oíase, m proveerán en.aquéllos 
quo demuestren m  aptitud para ©1 cirgo, 
medfgBte examen, con estricta observan
cia á 2o preceptuado f-n la Rcial orden d© 
14 de Diciembre de 1844, j  con mjemén 
al pregmma qm  con la debida snticlpa- 
oló.n Kc) expondré al públicOj sísbdo pre
feridos d̂.amp̂ a los que tftaio de
Capataz ü0 minas, y pudienáo optar t&m̂  
fciéa á cilas, ccneervando su s.nt!gÜ6dad 
pam efectos Elfeiiores, los AfmMmm ci© 
mina que liableEdo pertenecido ai ramo 
de aib^.ñilerííi, los d^más requi
sitos, como el haber bícIo ofidal sibañil 
de primera cla^e por io menos dos aüos.

Art 15. Lm  vaosBles do Maestros da 
cabras da categoría superior sólo m  po
drán cubrir con los Maeî 'tros de obras da 
la  categoría iunieiiaía inferior que mo 
tengan nota desfavorafol© en ñm bofas do 
servicios ni eircEnsianolas particulares 
que les Imposibiliten para ei agcengo.

Axi. 16. Lüs Mj>0stroi d© obras ai ser
vicio del Esfebleolmiento podrán pasar, 
si io solicita??, i  ocupar las plasas que 
vñqmn da Oñcia'es ó Ayudantes d© míoa 
cufíudo les corresponda por la antigüe
dad que tuvierC'H al terminar bus estudios 
m. la Escuela da Oaprttaces da mina.

Los Maestros d© ttliereís, los empleados 
de d0 ŝ /¿OacioD. j  f^cultiitivos al servido 
dei Establecimiento, podrán ingresar en 
el ©soslafóíi ÚB empleados del ramo prác
tico da mina si lo ■¿roliciían, previa Justi- 
ñcacidn de reu’nir spiitiiá para los servi
das dei iBteriDr, gio tener eÍrí''U'cstgnoia 
«speolal que les ioipodbillten para el 
asargo, eolocáüdossle^ m  el logar que les 
«coiTespoBda por la antigüedad que tuvie
ran al termisí.ar bw¿ estudios ©n la Escue
la (lo Q&pBisom de miiu?.

Podrán ocupar las vEcgnt8€ de Ayudan- 
tes ú Oñeiaies de mina dotadas de Igual 
haber qus ©1 qn@ áMrnte el süMoitant©, 
•siempre que' haya sido declarado apto 
para %u iogreso en dicho escalafós con 
íscha anterior á ia sn qn© ocurrid la va- 
cant ■; pero no podrán ascender ai empleo 
inmedisto ¡soperk-r dn llevar eui îido me
nos nn  ̂año da servicio ©n ©i destino que 
empe -̂íl á deee-m pt'ñar al ingresar ou ©I 
cBcaiafén d%3 empleados del ramopráetioo 
ÚQ min^.

Art. 17, En los casos, la antigüedad 
para les Oñokies, Ayudantes y Mae&tros 
de obras, s© contará desde la toma de 
^posesión del dastino de la categoría infe
rior á ia do la vacante.

Art, 18. Los Oficiales, Ayudantes y 
/¡áaostroe de obras que renuncien ai as- 
ip#sso que por Eeglamento les correspon

da cesarán ©a los cargos que estuvieren
desempeñímdo, y no podrás Ber nombra • 
doB de BU0 VO para los mismos destieos 
hasta q'i© hayan traBsaorrido dos afiog, 
contados desde la fecha de la CBŜ ciéii.

'Arl, 19, Los Oñcisl.0 ,̂ Afamantes y 
Maestros de obras seriii jubilados cuan
do hubiesen cumplido la ©dad de sesenta 
y cinco añoB 5 antes si s© inuti‘diaran 
para el desempeño d© sm  cargos; pero ©n 
caso de fío alcanzari© derechos pasivas 
S0 lee destinará á ocupaoioneB s©íl©nta- 
rlas ©E ei establecimiento, con un habar 
que no Bea menor de dos pesetas.

A rt Ô. Los Entibadores también se
rán dados da ba|t i  los sesenta j  cinco 
añcB d© edad o antes si estuvieran ioúti- 
les para el servicio, previo reconocimien
to da! Médico Director dei Hospital ds  ̂
Mineros, dostmándoIoB á una ocupación 
sedentaria en el estatolsdmiento compa» 
tibí© .con 811 estado, con el haber qu© ten
gan geñsitdo los übrercB del exterior.

Art 21. Tanto los Oñoialai como Iob 
Ayudaseta î, Maestros da obras y Entiba- 
'dores, podrán so-licitar qu© i?© eoiislgne 
©a sos hojas de servicios cualquier ser- 
Tiüio extraordinario qu© hubieren pras- 
ttdo, j  que b© i6S üó cortiñcación de ©lio.

CAFíTüCíO III
D$ ím úhligmimm ás los OflMaks  ̂

áüfités úe mina ^ MauUm da í;5ra .̂
Ari 22. Los Oficiales, Ayudantes y 

Maestros d,6 obras hítráu servicio por p© 
riodos alterooi, según es costumbre'aho
ra, é en la forma que ge establezca en lo 
sucesim

.Art 23. Tanto los OñeialeSj Ayudan
tes y MaestroB d© obras como loi Entiba- 
dorci deben obsdleneia y sumisión eom- 
■pleta á sus rM^paotivos Jales en asuntos 
de! ñmrrh'áO} y toda falta en este punto, 
así como eo, lo cimcernient© a! servksio 
propio d3 su cargo, será oíistigada, según 
su gravedad, eon penas qu© podrán ser: 
i a vaprBmiÓDj la multa de 10 á 100 pese
tas, la suspensión temporal en el cargo 
con privación de g;iieIdo, la postargiscióii 
d© uno é más logares en e! es;c«Iafón y 
hasta la exclusión de! ramo cuando lo 
mereokr©, en virtud d© expediente for
mado.

Art 24. Las obligaciones de los Ofi
ciales ño mmñ son, ©n primí^r término,

I mirar por los interesen de ia Hacienda á 
i cuyo servicio están desiinadoB, y, por 

consiguiente, procurar la mayor exacti
tud en las operacloneB qu© sus Jefes las 
©ncarguen y toda la economía compati
bia ecn ai boea fgervicio; bajar á la mina 
íoáoi los días del poríodo que le corres
ponda de serdoio; cuidtr qualosAjU' 
dantas de mioss j  cuantos estén á nviñ 
órdenes ciamplan b-fen con bus obligado 
nes, y vigilar el eumpiimioiito de los con- 
tratos de exe^vadoneB j  de extracción é 
iBtroduuoion y Iñ buena ©jeciicién de los 
trabajos de ©otibscfón, j  deberán dar 
mienta de cualquier falta quo observaren 
en estos ejoreidcs, y conocimiento d© 
cualquier Inilbador que por- su ed^d y 
achaques no pu©da prestar el trib '̂ ĵo qu9 
representa ©i haber qua tenga señalado. 
Además darán cuenta todos ioí̂  día® al 
Ingeniero respectivo', doi trabajo ^prtoti' 

poif ím cuadrillas da ©Et ib ación, y 
determinará el sitio en qu© hsja h©' 
eho y la das© y número d© ios paios colo
cados.

Art 25. La obligación de los Maestros 
d© obras ©s vigilar la ©jecucién de las 
mamposterías interiores y exteriores y el 
eump'limiento de ios contratos respeoti- 
vos, llevando con claridad y ccn auxilio 
d© dibujo los cuadernos de datos para la 
medición de las obras; pedir oportuna*

mente ai Ingeniero los mstariaics nece
sarios, y dar psrt© por escrito de les eon- 
tratlBtas que,' después d© avisados para 
ssisd.r a.i trabajo, dejaren de hacerlo ©a 
la estrada señakda; tíaráú cuanta a! In
geniero íMariament© de ia obra do mam- 
postarla ejecutada, del sitio en qu© se 
haya hecho y de ios materiales emplea- 
dos m  ©Ha.

Art. 26. Las oMtgadoaeg de los Ayu- 
. dantes d© mina, son: reco,ü.oc0r y visitar 
©n sus respactiyas entradas tíe servicio 
las exeavacioneSj y obaserví̂ r si en ellas 
hay cam'bio de roca para dar noticia in
mediata á sus BO-periores; tomar nota do 
la presencia en cada sitio d© ios barrene
ros qu© tenga asignados; ravisar los mar
cos y cuidar do su conservación, aí?í como, 
d© que las pegas d© barrenos hagan á 
laŝ  horaB señaladas y de qu© los contra- 
tktas de tí-ansportes Interiores y extr^o-. 
CÍ0IS6S deiompeñen bus faeims según ?© 
les tenga prevanMo; llevar las libretas ó 
cuacl6̂ ¿ô 3 do marcaciones .y medidas y 
los estados ci© excavaciones y mamposta- 
rías.

Art 27. Cuando un Oñda!, Ayudante 
6 Maestro de obras ©ncubdes© alguna 
falta de un Bubaiterno 6 de un contratia- 
tf , sufrirá la pena ó castigo que á ést© 
correspondiera, y además ía qua proceda 
por su debilidad de carácter 5 complL 
eidad.

Art. 28. Lo  ̂ Oficíale®, Ayudante® y 
Maestros de obrífs podrán ser destinadoi 
duranto ios períodos  ̂de exterior á prae- 
tioai" lai cosBÍBÍoiK-s propias da bus cobo- 
ciíiiientoB o aptitudes qua el Direetor fa- 
euftativo les encargara.

Art. 29. Un 0.ñola! y un Ayudíi.rJta d® 
mioa, á elaceióri dei Director, tendrán á 
su cargo la distribución y vlgilaBcla de 
los hacenderorj dei Cerco de Bisn Teodoro 
y da las faenas qua éstcs deeompeñen, 
con sujeAi'ión á las'órdenes dei Ingeniero 
©Bcargado dei mkmo.

Art. 30. ¥n Oñclal Ayud,a!ite ó Maes
tro de tendrá, además de los car
gos propios de su empleo, el de la ins
pección de k  fortificación y del guionaje 
de io§i. pí“̂zcs de extracción, con ía obli
gación de resoBocer por io menos dos 
veces al mes cada pozo y cuantas veces 
sel nesesario en caso de reparación, dan
do conocimiento de su^ observaciones al 
'Director por conducto del Ingeniero en
cargado dal Careo da San Teodoro. Para 
este cargo será preciso que el candidato 
se haya invertido como Entibador pocero 
por io menos cuatro años.

CAPITULO IV 
D& las smUtuciones y reemplazos.

Art. 31. Cuando un Ofidal, Ayudante
5 Maestro de obras no pndiese asistir á 
ejejífcai sus funciones en e‘i período que 
l6 csorrespcoda de mina por causa de en
fermedad ó imposibilidad física, lo acr©̂  
ditirá antes áe las cuarenta y oeho ho* 
ras con cerilfiotcién de Módico ©n el pa
ipai correspondiente, debiendo el J»f@ 
comxjrobarlo con informe del Médico del 
estt,bteeiíBl0íate.

Cuando la falta no reconociese por can- 
«a imposifoilkkd física ó licencia del Jefe, 
será castigado con la multa d© trmtos 
áíii^ (le h-aber líquido como hubiese deja
do d© fssktir a! mrvíoío.

Art 32. CcOo.;io im Oficial, A^mdant©
6 Maestro d© obras deja da hacer servi
cio durante ocho perío-iíis de los que les 
correspondan en un año por causa d© 
imposibilidad que no proceda de acci? 
dente sufrido.©á la mica, podrá ser de
clarado cesante é jubilado en vista d© su 
imposibilidad para 0je.roar ©1 cargo,

Árh 88, Será declarado oesante tqdo



©aeeta ae iíaarfa.««Mm. 19 19 IMÍO I91é m

Oñoia! 5 Ayudiínte de mlisa que deje de 
asistir á la mediáa de excavaeiGuea, íisí 
como todo Maestro de obr .̂s que do mida 
las mamposteríasj siempre que les eo- 
rrespoBdsD estos trabajos, si cámetau 
dichas faltas más d© cuatro veoss duran
te un año,

Art 34. Las vacantes temporales do 
OñciaíeSí Af iidaB.tas y Maestros d© ohrm 
por licoDcia de Autoridad competointej 
enfermedad ó desempeño de alguna co* 
misión, ae cubrirán con Ici de mayor an* 
tigüadad en ia clase iomediata inferior, 
siendo las do los Ayedantes con los En
tibadoras teóricos d© primera clase, y las 
do los Maestros da obras de ia última 
categoría, por los habiiitados para ai 
caso coa arreglo al ssirtíeolo i4,

Art. 85. El desempeño d© un cargo 
superior por sustiindon no dará derecho 
al peralbo del subido que corresponda al 
empleo gosíituído, excepción hecha de 
cuando lo fueren por licencias sutorist* 
das ain abono de sueldo y previo nom- 
bramiento ñel Int^rÍDO per la Autoridad 
compatente.

Art 38, Guando ei sustituto no tenga 
haber señalado en otros trabajos por Ad- 
mitíistración, como puede üucedr r̂ con 
Ies a'íbañiiesí que sustiUijan á ios Maes - 
tros de obras j  no pertenezcan á ia vez 
al ramo de ©r5.tib3.oíón, so les abontJirá un 
Jornal equivalente ai haber líquido que 
disfruto 6i sustituido.

Tatito los su Ututos de Ayudantes de 
mina como los Maestros da obras, teii- 

■ dráo derecho á hab3r diario j  á servioio 
alterno, ünfciüi©'4o cuando la sustif-u- 
ción de su cargo exceda d© un mes sin 
interrupción,

Art. 87, Queda prohibido termináis te- 
monte á los Entibadoras hacerse ñmtv 
tuir unos por otros en el servicio que les 
corn sponde, bajo las penas ©síableeidígs 
en el artículo 23 de este Esgiamento.

CAPITULO Y 
DUposicmies gemrahB,

1.® Con el personal de Entibadores de 
todas clases, formará ©3 Director faculta
tivo las cuadrillas que requiera ©1 servi 
cío, empezando siempre por ios más an 
tiguos de ambss categorías, y será ĉ sibeza 
de cuadrilla ©1 que tenga m ¿|or anílgüa- 
dad en ella, sea teórico 6 práctico.

2.“ Los entibadores deberán proveer
se á su cosía de hacha f  Im; los demás 
útiles qu© necesiten les serán entregados 
bafo ríjcíbo, sea en ei interior, sea en el 
©xtarlor,

SI éitos son efectos da consumo, como 
elavos, íoroillos, sogas, etc., toreditarán 
su empleo; ai no, los devolverán en todo 
ó eii psrte al punto en que los reciban, 
abanando todo det ricro que no proceda 
del uso razonable de ©l!o«.

El que por iRsnñoiencla de luz, da que 
debe ir provisto, ó per inutilidad de las 
herramtentau qu© usen, suspenda sus tra 
bajos, causando ©1 conslguienta retraso 
en ©i servicio de que esté encargado, su
frirá como mínimo de castigo ia pérdida 
de Jornales en un período determinado 
por la Dirección.

8.* El haber de un Entibador de p ri
mera oíase será de 3,50 pesetas por entra
da; ©I de un Entibador da s&guada olas© 
será de tres pesetas por igual tiempo.

Uno y otro acreditarán ú.?3sioam$nte á 
Jo® que s© presenten al asiento ©u la oñ 
ciña respectiva, y después al Oñciai d© 
fiervifio, sentándoles ei jornal ©n la en
trada ©n que lo devenguen, pudiéiuloles 
también abonarles ©1 trabajo á destajo 
cuando así conviniere.

Los Entibadores destmados á la forti 
júcaoiÓQ y entretenimiento del guionaje 
#é los pozosi disfrutarán haberes de o w

tro f  8,o0 pes -̂t§s, siendo de su obligación, 
preparar Us madar^g.

Ei trabajo extraordinario cíe! Oñoíal, 
Ayudante ó Maí’:Stro d© ©ncfsrgado
de la inspección de los pc?zos, será remu
nerado con ©1 haber de 60 pesetas imm 
suaiea, que se les acreditarán m  la nomi
na de |ornale3 de gastos generales de ex
plotación, después do probado qu© ha 
practicado el número de v̂ ŝitiss ó reeo- 
Bodmiento de Im poses, señalados como 

' mínimun,
4.®* Si un Entibador de primera 6 se

gunda clase faltare tres ^-eguidos áu  ̂
rante un período sin haber hec'ho niogúa 
trabfijo en é?, y sin mediar permiso ó 
enfermedad qm le imposibilite trab^J -ir, 
acreditada por certiñcacloo del Médi
co del HvSpitai de mineros?, se reempla
zará SE puesto ©n la- cuadrIlLj y no ten
drá entrada en ella hasta pagado un mee,

5.* 81 UB Entibador dejtre de g îíiar 
sin motivo Justiñcado, como liceBcia ó 
©nfermedad, la mitad de ios Jornales que 
en ©1 traoscurso de cuatro meees les co
rresponda, será exdufdo (lc4 gervlcio por 
otros oaatro meses, y á L '̂toroera vez que 
incurra en Igual fslta, será postergado 
ñl último lugar do su olas© ©o cú esca- 
lafón.

Igoalmeate será poBtergado el En liba- 
dCfE* que •sin licsncia 5 enfermedad no 
haya prestado servicio durante nn tño.

é.®* Las fisllaí̂  de cabeoerass tía eii?rdri* 
ílm  se cubrirán con el que siga en? 
gÜ3cl£-íi dentro de miíima cuadrilla has
ta píisíido un mee, ©u euyo mño se 
plisará por el que I© corresponda del es- 
cidafÓD,

Si íaliaraa ©i primero y segundo de 
una cmdribla, b© nombrará ua cabecera 
da cualquiera de las otras cuaáriilag., y 
80 cubrirá Iii s^gusida vacante d© msnera 
qu© haya siempre dos efaotivoi en cada 
.nea. A Iv>s .Aspirantes y suplentes s© le:tí 
abonarán el jornal d© Entibadore,^ de S0 ' 
gnnda clase cuando estén aa ejercido, y 
tendrán las mismas obligaoloBes quo los 
propietarios.

7.‘ Sí un Entibaiílor resíuUare herido 
en actos de! sérvicie,. se estará á lo dis
puesto por la ley de Accideiiitss del tra
bajo.

Si un Entibador OBfarmtre, se lepasa^ 
rá en eoncaplo de asistencia medio jor« 
nal, Bcgún m  elage, por ei pkzo miximo 
de dos meses, pre- îo r?eanoeimle?sto eb- 
mana! del Médico Director del Hospital 
de mineror, y siempre qu© las castidades 
dedicadas á ese eoncepío no excedan doi 
crédito consignado en el presupuesto Tm“ 
pectivo; pasado ests tiempo sin obtener 
la Cüraeióo, y si ei ía-cuitíüivo cerdñoa 

la eofermed^d ha tomado ea,rácter 
crÓBÍco que le imposibilita paraloi tra
bajos de ©níibmÓB, se le dectarará In* 
útil, aplloindosele lo. dispuesto m  el ar
tículo 20 de este RegI^^m9o.to.

8.® Si iiü Entiba lor tuviera necesidid 
d© ocuparse en Ies trabajos dol exterior 
para su s^neamienlo, haílándosse en dis 
posieión de trabajar, se la destín,^rá al 
taller do carpintería por cuatro meses 
como máximo, coa medio jornal, según 
su clase, debiendo ocuparse cu algiisa da 
Jas faenas de dicho taller ó desempeñar 
alguna comiMórj, que saa compaüblo con 
©i estado da su stiud.

9.® Cualquier individuo del rsmo fa
cultativo práctieo de exp';Otacióa podrá 
dejar, previa liceocfa coropete-nte. ©i 
vicdo á que está afecto por otro destino 
del Eftado ó el de una empresa partfau' 
Isr por el tiempo máximo de dos año^, 
€oni?ervando todos sas darecho^ ©n el es 
calsüfÓD.

Transcurridos los dos años iin presen.' 
terse, perderá el derecho S anoender por

el tiempo que prolongue su ausencfar,
quedando <esta.oionado en ©i lugar que 
ocupare al terminar ei plazo de la li
cencia.

Pfera usa? d© esta Ucencia deberá goli- 
eitarla de la Autoridad que expidió el 
Bcmbmmiento de bu da^tino, expresando 
ei píazo, qrie no excederá da dos ^ños, y 
sujetándose i  las regláis siguiente#:

1.®* E.I plazo mínimo por el qua podrá 
auscBtsrtié en ivdo do este derecho sará 
ti© S8ÍB meses.

2.̂  Si Bí térmmo de una licencia no 
se presentase; á prestar Bsrvicio el mismo

o antes, b& entienda tom.M otro 
tEUto tiempo, siempreqtie éste no sea ma
yor un año, ó hasta lo  ̂doa
años de que como mé:^lmum puede dis
poner sin psMer antigñddadeneleg^ífila* 
fon, pudiendo volver ai servicio aoiivo 
antes del término de la licencia cuando 
haya v&únntí̂  da su cia^e que pueda oca* 
par ídn hacer retrecoáer á otro, ó bien 
ocupará una de clâ © inferior, si ia hu
biera, en tanto ocurra ia vacante de tu 
ckse ó itogu© al térmiao da wa iicenois:.

S.®* ÍJy¿do hübfesa reingresado des
pués d© una ausencia del servido d© las 
mím^^ T>o pcdr'í ansontarsehasta pasado 
un sño de servicio sctívo, y se auserr* 
tara con jot’.eva lieencm sin esto requisL 
to, q̂ acMlará estacioBSílo con ei número 
que tuviera en el escalafón, perdieBáo- 
áereiiho á mejorar de núraero ó al.ascen
so á U ciase superior mientras duro sti 
ñunmdñ,

4.® Cuando un Individuo del ramo 
facultativo prácticK) de esplotacién qu® 
esté en neo de licencia le corresponda 
ascendor á ia olasa inmediata superhírp 
se le cíiducix'á la licancia y tendrá obli- 
gaotón de praseisíarse á tomar posesión 
(1© BU cargo ©n el plazo que sa le eeñale, 
pudiondo A-enovar su Hceiicia hasta ei 
■plazo máximo de dos años, si bien nunca 
podrá disfrutsss®* nuevo ascenso si no pres
ta en ©1 primero un año de servicio por 
lo menos.

5® Además da laslícanciasantofiores 
podrán eoncedorjie otras por enfermedad, 
sin Iimil;adÓB de tiempo, á instaneias da 
kis interdsadü®, previo expediente ins- 
trxiído por la Jefatura superior de ia 
mioji, Gosi inform'ü del Médico d© ia 
misms.

Lo^ que so hallen en esta situación 
contiBuarán formaado parte dei Cuerpo 
á qu8 perteneoan, y podrán reingresar en 
el servicio activo, previa petición, con la 
aB.tigü:idad que tenían, en la primera 
vacante qua ocurra áo iii elai8 un mes 
después d© de^darada su aptitud en el 
exp '̂ídiente á qu© antes se M m  refe
rencia.

Sa bac.9 extensivo este precepto á los 
que en .la ¿latnaUdad S0 hallen en slbía* 
csón de eestni^^^f á su ífiBtancii, por 
Igual causa d© eníormedad, aunque no 
hiya p.r6C50dido á su cesantía ©i expe
dienta dé imposibilidad.

Las vacantes qu© produzcan los qua 
sean objeto do mt& concesión serán prr>- 
vistas desde luego dañüiiivamente en ia 
forma qm  para las demás vacantes s® 
detorminan en este Reglamento.

DiiposiülÓE iO. Les individúes qua 
pert3ríesl^Bdo á la ola^e de- Eotibadores 
teófiooB sean destinados ó estén prestan
do ger̂ rio.k-s en otro ojirg-.'̂  dentro del es
tablee! mí f.uto no p&rd<-rán púeg-
to, logar ni ascaoBo en el oBmiiafón, pero 
paia sseeuder á la e ¡m e  de A.^^udantes 
de mina dek'-ráB estar en el servido ac
tivo de ia entib.^dóa por lo menoa desde 
un v̂ ño antes de 'íb fecha del ascenso.

Madrid, 30 de Noviembre da 1912.=* 
Aprobado por S. M.: el Ministro de íía«? 
dendaj Juan Kavarro Mtverter,
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■ ’ EEÁÍJSS ÓHDENIS
Exorno. Sr.: Debiendo cesar en su car» 

go de In£6BÍero de MoLtm de esa Di
rección General D. Pablo Oosculluela y 
Arrizabalaga, que desempeñaba dicha 
plaza, por haberle sido ooncadido el re
ingreso en su Ooerpo,

8. M. el Rsy (q. D. g.) ge ha SBr?ído dis 
poner que se provea la referida plaza do 
Ingeniero de Montos de la Dirección Ge
neral da Correos y Talégrafus, Sscoión da 
Telégr&foe, dotada con el haber airUal de
5.000 pesetas, mediante concurso, á cuyo 
fin'se admitirán instancias en el Registro 
general de esa Dirección General duran
te el plazo de im mes, que empezará á 
contarse desd© el dfa da la pBbilcacdón 
de la presente en la Ga ceta  d s  Ma d e id , 
con arreglo á las bases liguienteB: 

Aríícnío 1.® Podrán tomar parte en el 
oonourso para la pissa de logeiiiero de 
Montes d© la Dirección General de Oo» 
rreos y Telégrafos, ios qu© reúnan las 
condiciones siguientes:
, 1.® No exceder de cuarenta y cmco 

«fies de edad el día último para presen
tar las instancias solicitando tomar parte 
en el concurso.

2.® Poseer el título do Ingeniero d© 
Mentías, expedido por el Ministerio de 
Fomento.

S.® Tener la robustez física necesaria 
para los trabajos do campo inherentes al 
ejeroioio de Ja prcfaeión.

4.® No hallarsQ inhabilitado para ^jer- 
«or cargos públicos bí haber sido expul
sado de Cuerpo ni Corporación por ei 
correspondiente Tribunal d© honoré me
diante expediente.

Art. 2.® Serán preferidos entra los as
pirantes al concurBo;

1,® Los q?̂ .e aar-’íditsn poseer en el es
calafón del Cuerpo dolüga^daros ds Mon
tes la categoría da de Negociado de 
segunda olas© ó de tareera, con más de 
dos afio3 de antigüedad.

2.® Los que Justifiquen haber efectua
do trabajsjs áe bu profesión ©n explota
ción de montes, bien al servido del Esta
do, bien al do empresas particularea.

8.® Los que posean mejor expediente 
académico 6 hubieran publicado obras 
relacionadas con i&‘s m dm tñm  foresta
les, priaoipaimeiita refsranteB á la explo
tación 6 conservación de maderas.

4,® Loa qu8 posean más títulos aoa- 
dómleos,

Madrid, 9 do Enero da 1911.
' .  A I .B A .
Señor Director general de Correos y To 

légrafcB.
«wsf.̂miMajMüjiKares*

El Ministerio da Hacienda dirige á este 
d© la Gobernación la Real oM m  sx-

<Excmo. Sr.: Las medidas adoptadas 
por Ministeno para evitar la miro

ducción fraudulenía do soches automó' 
TÜes extranjeros neciedía la cooperación 
do ese Departamento del digno cargo de 
V, E>, ojerdenáo uBa señalada presión 
sobie los Gabiernos Oivil! s, con el fia de 
impedir la droiilacién de dichos auto
móviles mtmáo no so ©Bcuentren en 
coiidioiones legsleg, y según interesó este 
Ministerio del d© k  Gobernasion en 8 de 
Junio último.

Apoya esta gesllón el hecho da conti
nuar en algunas prcvmclas Sa inscrip
ción da carruajes sin los requisitos que 
en dicha Raal orden s© Bolloitaron, y el 
Tesoro público, tanto como una asertada 
Administración, reafenten da modo 
que requiere inmediato remedio, y como 
6 0  trata da un servicio de importancia,

S. M. el Rey (q. D. gO se ha servido dis
poner se Interese d© Y. E. ordene insis- 
tentooienioátcdsslas Autoridades civiles 
lo seguiente;

1.® Que todo propiekrio d© coches 
antom.5vil0s que, con arreglo á las dispo - 
fiioiones' vigentes Bolicita el reconoci- 
mierito da un coche de f abricadóii ex- 
tranjera y su correspondiente matrícula 
en el registro de automóviles del Gobier
no Civil, deberá presentar, juntamente 
con It nota descriptiva á qua se refiere 
el ariículo 4 ® del Rí^giamento de 17 de 
Sspüembra de 1900 la certificación del 
adeudo eorrespondiente, expedidla por la

, Aduana importadora, del coche automó
vil cuya inscripción so solicita y que jiiíi 
íiflqud la percepción de los derechos por 
el Ti2goro; y

2.® Que teniendo ©n cuenta que exis  ̂
ten carimájas'do marca española cuyas 
plazas, en su totalidad ó en parte, son 
extranjeras, psra su montaje m  E^spaña 
ó pam la construcdón áe automóviles 
completos, cuando se solicite el reoono- 
cfmienlo y matrícula d© estos coahas, en 
lugar da los documentos antes citados se 
acomp^.ño una daeiaración jurada expe
dida por la cssa eonslructora nacional ó 
que haya montado ei coche, en la que se 
iiag'a constar aquella circunstancia.

Ds Real orden lo digo á Y. E. á Io& efec
tos coofeiguieiiles, interesándole también 
al propio tiempo, de carácter ofioial en 
BU jurisdieciÓB, á les altados requisitos j  
la pu^blicidad qu© para ello correspondan 

Da Real ord-cm io digo á Y. S. parí; 
B'ü ecmocimiento j  exacto cumplimiento. 
Dios guárde á Y. S. mucho'S años. Madrid, 
18 de Enero áe 1918.

Señor Gobernador civil do ...
  ----

JllTSl m ISf'EIiCíüíi FtelSI
I  BiiLWB ASTFJ

EEAL ORDEN 
Ilaic. Sr,: Corí arreglo á io dispuesto ©ijí 

en ol número 1.® del artículo 83 del Rea; 
decreto d© 27 de Mayo da 1910,

Bn M, el E m  (q, D.^g.) ne ha serVMo dte*

Uacéfa ñ& l9

poner que sa nombre m  virtud de tras 
lado, ñ petioion propia, á D. Eulallo Es* 
cudero Esteban, de primera ©n-
señaliza do- Zamoni, con ei sueldo anua! 
da. 4*000 pesetas, tieolaranáo vacante la 
líispecívióa de Lérida qm  desempeñaba 
en la aeliiaUdad.

Do orden lo digo á V. L para 
su conodniiento y efactos. Dios guard© 
á Y. I. mushoB años. Maáiid, 14 de Enero 
de 1913.

LOPEZ MDÑOZ. 
Señor Director general de Primera ense- 

ñansa.

I S iT M O  m  FOBHT®

REAL OEDEN 
Yis-ta ía' cou'sunioación de! Presidente 

da !a Junta Central de Coloniztóón y 
repoblación interior, fecha 3 del corrien
te mes, solicitan io  so librea á nombre 
del Yocal de la mfema D, Pedro do Avila 
la  cantidad de 24.000 pesetas para a te n 
der á ios gastos que han de realizar en 
este primer frlmeitre por íocomoción, 
ÍEdemnlzacioBCB al personal técnico y 
adratnigtrativo de la Junta Centra!, de 
k s proviadales y loeaks de las diferen
tes colonks, agí como peonaje 012 loa tra
bajos topográficas y Secretaría, y tenien
do en cuenta la neceaidsd de que n o  bu - 
írm  interrupción estos trabajos, i

S. M. el R ey  (q. D. g.) m M  «ervido 
disponer que con osrgo al capítulo 12, 
sríículo único del presupuesto vigent© 
do este Ministerio s© autorice á favor del 
expresado Presidenta el gasto de 24.000 
pesetas para es!;© írimestr©, 20,000 para 
los gastos de locomoción, indemnizacio
nes al persosai técnico y administrativo 
da la Junta Central, de las proYmclales 
f  locales de k s  diferentes colonias, peo  ̂
naje en los trabajos topográfiíBos, y 4.000 
para ios ser vicios de mataría! topográfi
co y  SmmtñiU, defoióaáoeo exp&dfr el 
correspondicBío libramiento á favor del 
citado Vocal D. Pedro de Avila y hacléa- 
dos© k. justificación en la forma que de
terminan las disposiciones vigetif.es.

De Reííi ordan lo oomuBlso á Y. S. 
nu conocimiento y efeotos. Dios 
á Y. S. muchos años. Madrid, 15 do Enero 
áe 1913,

VT.LLA.NUEYA, 
Señor Ordenador de p^gos par Obliga

ciones d© este MinigteriOo 
- —

WOfÓI OEIfMI
ÜNEI ■iiO üE HACIENDA

M reeciéM . R om eral Sgs BOTáia' 
y  € I i s g í e s

Wmtñ Bítootóií GoBarmi. ha cllspíiostcs 
Fie^porim Tesorería do la mismaj asta* 
li'dcida 6B la cali© de Atocha*, námoro i5t, 
6̂ verifiquen en ia próxima semanai y 

hora© desí^nadaB al i^ecto, Iob pagos qu®



í ©acélai üe KaSrí3.»»iNSm. II
ñ ©ontiíiisación ae ©s:presaiig y 6B'̂ '

Im  ̂ ^iore^ siíipiieiitesis
Bim 20, 21 ^ 22.

Fago ia  csréditoi de Ultramar, reeosao  ̂
d ios por los Ministerios da ia Gnenra? 
Marina y esta Dirección General; íactnras 
cosTíentef d® metáSico, hmU d  Eümaro 
68.000.

.Ote 21 y 25.
F tfo  á® ©réditos áe ültramarg ftctnras 

®oxtiente® de metálico,, hasta al núme
ro 68 000.

ídeiB. !d. Id. m  ©íeclos, hmtñ ©I nimo’ 
ro 68 000<.

Entrega d© ñofas d© cupones da 10IS 
oorresDondlent© á títulos da la Deuda 
amortkable al 5 |3or iOO, hasta el núme
ro 8,827,

Entrega de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 80 d© 
Didembr© do 1908, por eanj© da otros 
de igual renta, emisión de 8 i de Julio de
1900, hasta el número 26.440.

Pago de carpetas de oonversién d© tí
tulos de la Deuda ©sterior al 4 por lí^  en 
otros de igaul renta de la Deuda interior, 
con arreglo á la Ley f  Rea! decreto de 17 
de Mayo y 9 d© .á^osto d© 189Bg hasta ©I 
número 82.406.

. Idem d© títuloi d© la Deuda ©sterior, 
prasentadoi para ia agregación de su» 
raspecti¥as hojas de cupones, con arreglo 
i  la Heal orden de 18 d© Agüito d© 1898, 
hasta el númoro 8.045.

Idem d© residuos procedentes de con* 
versión de Im Deudas coloniales j  amor- 
tî .abl© al 4 por 100, con arreglo á la Ley 

- .de 27 de Mamx do 1900, hasta el número 
2.387.

Idem d© conv©r^ión da residuos d© M 
Deuda ai 4 por 100 exíerteg hasta ©i ni* 
mero 9 J08,

Idem de' carpetas provisionales da la 
Deuda amorttebi© al 5 por 100 presenta 
d.as para su canje por sus títuloi doílniti- 
VOS; con ars'egio á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11,138.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión da 1900, por conversión de otrô  ̂
d© igual renta de las emiBiones d© 1892* 
1898 y 1899, facturas presentadas y co- 
mentes, hasta el número 18138,

Idem de carpetas provisiónsíies, repte* 
sentativas de títulos de la Deuda amorti- 
sable al 4 por lOí) interior, para su canje 
por sus títulos deñnitivos de la misma 
renta, hasta el número 1.486.

Pago d© títulos dei 4 por 100 interior, 
emisión d© 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual rauta, coa arre» 
glo á la Real orden de 14 de Octubre de
1901, hasta ©1 número 8.689.

Reembolso de accioneB de obras públi
cas y carreteras de 20, 84 y 55 millones 
de reales B facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio do 1883 y anteriores.

Idem de carpetas d© intereses de toda 
clase da deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874, reem
bolso da títulos del 2 por 100 amortisable 
©n todos los sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 amor- 
tisafole, hasta el número 1.487.

Las facturas existentes en Caja por con
versión del 3 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega de valores depositados en arca 
d© tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjea,

Madrid, 18 de Enerad© 1918.«**'El Direc
tor general, Carlos Vergara,

Emm TDIS m

iíKiSTERlO DE

raBnOOABBinES.—C0NC3ESIÓ1S 
T OOWSTEUCCIÓH

Aceptado p o r la Sociedad anónima 
Monte Igueldo el pliego de condiciones 
purticulares que ha de -regular la conoe* 
r*óu del ferrocsirri! funicuUr de ©ada* 
rreta al Monte IgneldOj en San Sebastián 
(Gulpüzco®), aprobado por Real orden d© 
22 ’de AgiiíBto da 1912,

B. M. ©i Rey (q. D, g.), do conformidíid 
con lo propuesto por esta Direcoión Ge
neral, ha tenMo á bien otorgar á la So 
ciedad anÓBlma Monte Igueldo la conce
sión. del mencionado farrocarrO,^ con su
jeción al citado pliego de condiciones y 
tarifas aprobadas y á todas las demás 
dispoí^ieiones de carácter general dicta
das ó que se dicten ©n lo sucesivo aplica* 
bles al ferrooaml de que se trata.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su cosiooimienlo y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. B. muchos 
añoa. Madrid, 27 da Diciembre de 19l2.=>=* 
,EÍ Director general, P« O., E, G. Ren- 
dueles.
Señor Gobernador civil de la provincia 

da Guipúzcoa.
FUego da condicioms paHicúlarBS qm Jia 

á& regular la cúncñ$ión áel férrocarril 
funimlar Ondarreta al Monte Igu&h 
düj m  San Sebastián (Suiptmcoa). 
Artículo IF El concesionario se obli* 

ga á ejecutar de su cuenta y riesgo todas 
las obras .nfcasarias pam ©i estableoi* 
miento de ira ferrocarrii funicular de ser* 
vicio parüeular y uso público, ptra via
jeros, que partiendo de Oodarrets termi
ne en el Monto Igueido, en San Sebastián 
(Guipúzcoa).

Art. 2.  ̂ Lm  obras s© ejecutarán con 
arreglo al profacto aprobado por Rerd 
orden de 22 de Agosto da 1912 ̂ y á las 
prescripciones que la misrim eatisbleca.

Art, 8.® Cualquier modiñcacién que 
desea iiütroducir al cojasasioii^.rio deberá 
ser autorizada previamente por el Miuis* 
torio de Fomento.

Art 4.* El material móvil que como 
mínimum ha da tener -̂st© fepocaml 
para su explotación, será el siguiente: 

Dos coches para viajeros.
Art. 5,° Al mes da publicarse en la 

G a ceta  d e  M adrid  U, Eeal oráen de con 
of sión, deberá comenzarse la ejeixucióa 
de los trabajos y el cumplimiento de las 
obligaciones Impuestas por eata coace* 
sión, debiendo quedar terminados unos 
y otras á los dieciocho meses, contados de 
igual fecha.

Art. Ea ©1 término de quince días, 
ccntados también deede ©I ê s que se pu
blique en la Gaceta  d e  Ma d r id  la Real 
orden d© concesión, conaignará €Í conce- 
sionario en Ss. Caja Gánerai de Dapósitos 
la cantidad de--5.286,32 paletas, exi n3.etá-* 
lico ó en efectos da ía Dauda pública, al 
tipo que para el objeto les está señalado 
por las disposiciones vigentes, cuya can
tidad equivale al 3 por 100 del presupues
to de la instalación de esta farrpcarrii.

Esta fianza se devolverá ai coñossiona- 
rio cuando justifique por medio de cartl- 
ficación expedida por el Ingeniero Ins- 
pectcr de la líoea que laa obras se han 
terminado y cumplido en ellas las obli
gaciones impuestas por ia concesión. Al 
efecto, dicho' logoniaro hará uts deteoido 
raconocimiento de la vía y sus dependen
cias.

Artt 7f̂  Wo podirS ponera© en espióte*

ción el to lo ó parte de este f errocarril 
sí a que preceda autorisación del Ministo  ̂
rio de Fomonto en vlstia dal áicta de reco- 
noe-imiento d© i&á obras y dei material 
móvil que haya de ©snplearse en la ex
plotación, cuyo documento, redactado y 
firmado por el Ingeniero del Gobierno 
encargado de la inspección de la línea, 
remitirá el Gobernador civil de Guipúz
coa con su propio informe á este Minia- 
terio.

Art. 8F No podrá el concesionario exi
gir por el u*30 de este ferro arril precios 
mayores que los que resulten de ía apli
cación de la tsiñU de precios máximos 
do peaj'e y transportf*, adjunta á  ̂ate plie
go de con liciones y aprobada á la vez 
que el proyecto.

Art. 9." La conoesiou de este ferroca
rril se otorga por noventa y nueve años, 
sin perjuicio de tercero, dejando á salvo 
los derechos particulares, con arreglo á 
este pliego d© condicíoaes y tfir?fíís á él 
adjuntas y á lo prevenido en las leyes do 
Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 
y Reglamento para su ejecución y á las 
dispósicioaos de carácter general dicta
das ó que oa lo eucesivo se dicten qu© 
sean apito vbles al fcrrocairil de que se 
trata, y entre ellas á las de seguro de 
obr^roi y i  las do protección á la p ro -' 
áiicción nacional y disposiciones com
plementarias.

Art. 10. Si concesionario queda obli
gado á tener asegurada la circulación y 
explotación de este íarrocarnl, salvo loa 
ossos de fuerza mayor= debidamente jus
tificados.

Si 80  interrumpiese por causas impu
tables al concesionario, el Gobierno adop
tará ios medios conducentes á restable
cerlo y continuarlo á costa de dicho con- 
cesionario hasta que éste acredite debí* 
damanta, dentro del término de seis me
ses, que cuenta con medios suflcientoa 
para encargarse nuevamente déla explo
tación.

Eci caso de que así no sucediera cadu
cará ifi coneesión,

Art. 11. Oaiuoaiá la concesión en loa
caeos I _

1.® Si no so comienzan ó terminan las 
obras y cumplen las condiciones á ellas 
inherentes en los piases establecidos ou 
©i artículo 5.* de este pliego de condioio- 
U S, salvo los cansos de fuerza mayor de- 
bidsmenta justificados, con arreglo al a r
tículo 30 dei Reglamento de 24 de Mayo 
da 1878 para la ejeeu dón do la vigente 
ley de B’errocarrlles.

2.® Si no sa constituyelo la fianza em 
el plazo y forma prevenidos en el artícu
lo 6.® de esto mismo pliego d© coudi- 
cioBes.

8.° Si el concesionario fuese declara
do ©n quiebra, ó si en ©l caso da ser Com
pañía, la concesionaria lo fuese también 
declarada en quiebra ó dlsuelía por re- 
salnción administrativa ó judioiil.

En todos estos casos se procederá se- 
gúa determina el capítulo 5.̂  de la vK 
gente ley de Ferrocarriles d© 23 de No
viembre de 1877 y ios corraspondientea 
dei Reglamaoto para su ejecución.

Art. 12, La inspección y vigilancia da 
este ferrocarril, tanto en la parte facul
tativa como administrativa, se ejercerS 
por los loganieros y Agentes que ai efec
to designe el Gobierno, y todos ios gas
tos que esta inspección origine serán da 
cuenta del concesionario, á razón de 501 
pesetas anuales por kilómetro en cons
trucción y 100 pesetas por kilómetro m  
explota dón.

Art. 13. En los diez años qu© prece
dan al término de esta concesión, el Ga-
1,1,roo ten^rl el de reféne? K»i
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productos d© iñ ©splotsciéE d© efjta Mees 
y emplearlos ©n la con¡s©rvación d© la 
misma si el eoneesiouario no cnmpiiesa 
asta debar.

Art. 14. Al expirar el plazo de la con
cesión el concesionario entregará al Go
bierno esto ferrocarril en los términos 
prevenidos en los artículos 86 y 37 del 
citado Reglamento da 24 de Mayo de 
1878 para la ©jaoudóa da la ley de Fe
rrocarriles vigente.

Art. 15. Si concesionario nombrará 
un representante, designando además m  
residencia para recibir las oomunioacio' 
nes y órdenes que oi Gobierao y sus de 
legados le dirijan.

8i representante se hallase ausente 
del domiiio designado, será válida toda 
Eotif!.o&oióií, -siempre que se deposito en 
la Alcaldía á que corresponde dicho do- 
midlio.

Madrid, 22 de Ágogto de 19I2.<=»»AprO'
bado por S. M.^Vlllaouava.

Hay un sello del Ministerio de Fo
mento.

Madrid, 4 do Diciembre d© 1912.““Acep 
to el pliego de eoBdiolones, Eduardo Mo 
rales.

G A R I F A S

Téajero$,

PRECIOS
DSSIONAGIÓÍ̂  1 PSAJE TRANSPORTE TOTAL

1 Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Por viajero y ki
lómetro. .........

i
0.50 0,50 1,00

(hndkionm pariicularm 
í,® Los despachos áe billetes estarán 

abiertos permaiieKteei.ente durante todo 
el tiempo quo hííga mrnQío el funicular.

2.*̂ ■ Todo viajero debo pagar sanies de 
la «ilida del ivm  ©,i precio de su asientp|

gegú î la tarifa que imponga la Sociedad 
dentro de los márgenes reglamentarios.

El billete servirá para uno ó varios tre
nes dentro dal día do su expodición, se
gún las dlspoaioiones que diste la Gom- 
pafiía.

8.* Qiieda terminantementa prohi
bido;

1.* Bajar ó subir á ios coches por ©1 
fado opuesto ai en que la Oompañía es
ta bJesca ©1 ¡servido.

2.® Trasladarse de uno á otro depar
tamento por ©i iaterioF del coche.

3.° Abrir las portezuelas y sacar excs- 
slvamente ©1 cuerpo cuando ai tren esté 
en m§.rcha.

4 ® lotsntar subir si carruaje onando 
esté fñ en movimiento.

No m permite ia entrada en los 
carniajes á ím  viajeros embriagados ni á 
los que Hoyen consigo bultos que por su 
forma, volumen ó mal olor, puedan mo
lestar á ios demás viajeros, ni tampoco 
armas de fuego.

5.® Tampoco pueden llevar consigo 
los viajeros perros ©n ios carruajes, á 
mignos que lo eonsientan los restantes 
viajero» ael departamento.

6.® Los viajaros tienen derecho á pe
dir á los ©mpieados de la Compañía ha
gan desocupar el carroaje á toda paraona 
que por su falta de compostura, palabras 
ó acdosegí, ofenda ai decoro de los de- 
máa, gItere el orden estabieoido 6 pro
duzca disturbic® 5 disgustos.

7.® Los viajeros que deseen ocupar ©s 
clU5*iyamf.mte un compartimiento separa
do, deberán pedirlo al Jefe ó encargado 
da la estación coa una hora áe anticipa- 
ciéa, y Ies será eoneedido siempre que la 
Compañía estime que coa esa concadóa 
no Irregularic© 6.1 s8.rvleio.

En el acto en que lea sea coneerJido de
berán sbonar ©! vaier de todos lo8 asiea- 
tcs qua coíiteaga ci compartimleíito ó 
compartim l0nto.s al quil ados.

Eü riiügüii caio podrán viajar en -loa 
eompartimientos sl^^uilados mayor nú
mero d© viajeros que ©1 que les está asig
nado.

8.® Los viajeros están obligados á pre
sentar sus billetes cuantas veces se les 
exija por los empleador de la Compañía 
y á entregarlos al término de su vlaĵ ,̂ El 
viajero que no presente el billete que le 
da derecho á ooup&r un asiento, pagará 
el doble del importe del mismo con arre
glo á la tarifa general.

9.® Guando el tren se detenga en la 
vía por una causa oualquiers, ios viaje
ros no podrán apearse sin autorización 
de! conductor.

10. Los daños ó averías causados por 
los viajeros m  las dep^^ndenoias ó ©n el 
matenai de la Compañía, serán satisfe
chos por los mismos.

11. Los objetos olvidados por los via
jaros 0 0  los coches y salas de ©apera, los 
que hubieren caído en I t vía al paso de 
loí̂  coches y todos aquellos que seaa 
abandonados por sus dueños, se conser
varán en depósito, llevándose da todos 
©líos im registro especial con expresión 
dsi día y lugar en qm  fueron hallados y 
sus pdoeipáles señas.

Bi transcurrido un año y publicado su 
anuncio por tres veces en el Boletín Ofi
cial áe la provincia, nadie m  presentas© 
á Tf'el a Icarios, aa sacarán á pública su
basta, y su producto se aplicará á los Bs- 
t&bieoimientos da baneñoencia, después 
de deducir para la Compañía los gastos 
de custodia y almacenaje.

12. El público debe someterse á las 
merlidas de ordon prescritas ó que ©a 
adelanto se prescriban para el buen 
gimen del servicio.

13. Para qn© los viajeros puedan eon* 
signar sus reoismaofones contra la Com
pañía j  sus empleado??, habiá un iibvo 
registro donde puedan  consigaars© 
aquéllas,
. 14. Los niños menores de tres años 

quava^^anen brszos da otras personas, 
estaráo. exeotas del pago del billete.

15. El bdieíe no da derecho al trans
porte da equipií ĵa alguao, y só’o se per
mitirá gratuitamorite el transporte de 
bultos de man© menores de cinco Wlof 
que no molesten al viajero,

MADEÍD.—’ISst Tíjp. Sucesores® de Eivadeaeyra’'.-—íFa êo áe Sm  Vioente, núm. 20.


